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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº 285-2024-D-FCJP-UNAP 

Puno, 02 de octubre de 2024 Ñ L´’L -/} 
VISTOS: La Carta Ñ° 08-2024-CJF-FCJP-UÑA-PUÑO, con co digo de seguimiento Ñ° 6230, emitida por el Presidente del Comite  de los Juegos Florales – FCJP.   
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 18, señala que la Universidad es autónoma 

en su régimen normativo, académico, administrativo y económico; en consecuencia, las 

Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

concordante con los artículos 8 de la Ley 30220 - Ley Universitaria y artículo 8 del Estatuto de 

la Universidad Nacional del Altiplano Puno; 

 Que, por Resolucio n Decanal Ñ° 172-2024-D-FCJP-UÑAP, se designo  a los responsables y miembros de las Comisiones de Aniversario de la Facultad de Ciencias Jurí dicas y Polí ticas, dentro de las cuales se ha considerado a la Comisio n de Juegos Florales, cuyo Plan de Trabajo, ha sido aprobado por Resolucio n de Decanato Ñ° 201-2024-D-FCJP-UÑAP. 
 Que, a trave s del documento de vistos, se informa el cumplimiento del Plan de Trabajo y se solicita la emisio n de una Resolucio n Decanal de Felicitacio n a favor de los ganadores de las diferentes categorí as (Categorí a Artes Visuales; Categorí a Artes Literarias: Ensayo; Categorí a Artes Literarias: Cuento; Categorí a Artes Literarias: Poesí a); por lo que, resulta pertinente la emisio n del acto resolutivo que reconozca y felicite el logro obtenido; 
 En uso de las atribuciones conferidas al Sen or Decano de la Facultad por la Ley Universitaria Ñ° 30220. 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO .- RECONOCER y FELICITAR a los ganadores de las  diferentes categorí as de los Juegos Florales, realizados en conmemoracio n del aniversario de la Facultad de Ciencias Jurí dicas y Polí ticas – 2024 de la Universidad Ñacional del Altiplano de Puno, conforme al siguiente detalle: 
 

CATEGORÍA NOMBRES Y APELLIDOS PUESTO PUNTAJE Artes Visuales Estefani Andrea Machaca Tinta  Primer puesto 15 Artes Literarias: Ensayo Edith Lanza Sa nchez  Primer puesto 17 Artes Literarias: Cuento 
Daniela Karelia Portillo Portillo Primer puesto 17 Ñilda Miriam Challapa Mamani Segundo puesto 16 Artes Literarias: Poesí a 
Adely Madeleiny Condori Ururi Primer puesto 17 Meyer Alfredo Puraca Calapuja Segundo puesto 16   

ARTÍCULO SEGUNDO.- HÁGASE de conocimiento la presente Resolucio n a las instancias correspondientes para los fines que corresponda. 
 Regí strese, Comuní quese y  Cu mplase, 
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